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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 
 
 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

 
 
 

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC1451_3: Organizar el entrenamiento en estrategias cognitivas 
básicas y alfabetización digital para personas con discapacidad” 

 
 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 

 
Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él tiene 
CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee la 
competencia profesional de la “UC1451_3: Organizar el entrenamiento en estrategias 
cognitivas básicas y alfabetización digital para personas con discapacidad”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 

Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO: 
 

Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2.,…, en adelante.  
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a continuación las 
subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados disponibles, el indicador 
de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de dominio de cada una de ellas. 
Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 

 
1: Organizar el entrenamiento en estrategias cognitivas básicas y 
de alfabetización digital, en colaboración con el equipo 
interdisciplinar, para atender las necesidades detectadas de cada 
persona con discapacidad. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
1.1: Valorar los déficits relacionados con las estrategias cognitivas básicas 
(atención, memoria, orientación, lenguaje, entre otras) y las dificultades que 
estos generan en la vida diaria de la persona con discapacidad, así como el 
nivel de conocimiento y utilización de las nuevas tecnologías, en el equipo 
interdisciplinar, para determinar las áreas a trabajar con cada persona con 
discapacidad. 
 

    

 
1.2: Elaborar el plan de intervención individualizado, garantizando la 
adecuación a las características individuales de cada persona con discapacidad 
para dar respuesta a las necesidades de entrenamiento determinadas en el 
equipo interdisciplinar. 
 

    

 
1.3: Organizar las sesiones de trabajo para el desarrollo de cada programa 
siguiendo la estructura general marcada por el equipo interdisciplinar 
(explicación de los objetivos, clima de estimulación y confianza, diálogo y 
comunicación, aprendizaje significativo, evaluación continua y 
retroalimentación del proceso, entre otras) e incorporando la estrategia 
específica de cada intervención para garantizar la coherencia conforme a lo 
previsto. 
 

    

 
1.4: Utilizar las técnicas de entrenamiento en estrategias cognitivas básicas 
(modelado, preguntas intencionales, refuerzo, utilización del reto, entre otras) 
en todas las áreas para lograr la consecución de los objetivos previstos. 
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1: Organizar el entrenamiento en estrategias cognitivas básicas y 
de alfabetización digital, en colaboración con el equipo 
interdisciplinar, para atender las necesidades detectadas de cada 
persona con discapacidad. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
1.5: Utilizar las referencias a la vida diaria e historia individual de cada persona 
con discapacidad en los ejercicios para favorecer el aprendizaje sea 
significativo y la posterior generalización de los aprendizajes a la vida diaria. 
 

    

 
1.6: Efectuar la evaluación de cada persona de forma continua para identificar 
en todo momento la evolución de cada persona con discapacidad y detectar las 
posibles dificultades que obstaculicen un aprendizaje secuencial, comprensivo 
e integral, incorporando propuestas de mejora. 
 

    

 
 

 
2: Entrenar en estrategias cognitivas básicas, a la persona con 
discapacidad, según el plan de intervención individualizado, en 
colaboración con el equipo interdisciplinar, para mejorar su 
capacidad de autodirección y autodeterminación. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
2.1: Potenciar el razonamiento (pensamiento crítico, lógico y creativo, técnicas 
de inducción y síntesis, entre otros) en las personas con discapacidad para 
favorecer su autodeterminación y autodirección. 
 

    

 
2.2: Ejercitar los mecanismos de orientación y razonamiento espacial en la 
persona con discapacidad con estrategias compensatorias, para mejorar su 
movilidad y su autonomía personal. 
 

    

 
2.3: Entrenar los mecanismos de atención y memoria en la persona con 
discapacidad para aumentar el rendimiento y la capacidad de aprendizaje, 
mejorando el nivel de alerta. 
 

    

 
2.4: Ejercitar la lectoescritura y el lenguaje oral en aquellas áreas que presentan 
deficiencias para mejorar la compresión y la comunicación verbal. 
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3: Ampliar las posibilidades de autonomía, de comunicación e 
inclusión de la persona con discapacidad, utilizando la 
alfabetización digital. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
3.1: Entrenar el manejo del ordenador como herramienta de uso estandarizada 
para ejecutar tareas de procesamiento de información pertenecientes al ámbito 
personal, social y laboral. 
 

    

 
3.2: Fomentar el uso de Internet (navegación, correo electrónico, redes 
sociales, participación en foros, entre otros) en los diferentes ámbitos de 
actuación con la persona con discapacidad, para posibilitar su acceso a la 
información y establecer vínculos de comunicación. 
 

    

 
3.3: Entrenar el manejo de la telefonía móvil y otros aparatos electrónicos de 
uso personal (reproductores musicales, tablets, navegadores, entre otros), 
relacionándolo con aspectos de la vida diaria para aumentar su autonomía e 
independencia y favorecer la adquisición de responsabilidad respecto a estos. 
 

    

 
 
 


